
NÚCLEO EJECUTOR DE COMPRAS DEL SECTOR PRODUCTIVO METALMECÁNICA 
DECRETO LEGISLATIVO N° 1414 

  

ANEXO N° 3: PRESTACIONES PRINCIPALES Y PERFIL DE LOCADOR DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
NÚCLEOS EJECUTORES DE COMPRAS (NEC), EN EL MARCO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1414 

 
1. GESTOR DE PROCESOS DE EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE CONTRATOS 

 
Depende jerárquicamente de la Secretaría Ejecutiva. 
 
i. Prestaciones Principales: 
 

a) Planear, organizar, dirigir y controlar los procesos de convocatoria y selección de proveedores 
y MYPE, almacenamiento y distribución, incluida la participación en comités, elaboración de 
las Bases Consolidadas y el Plan de Difusión. 

b) Velar por que se realice la fiscalización posterior de la documentación presentada y gestionar 
los contratos y/o acuerdo marco con proveedores. 

c) Supervisar que las solicitudes de adelantos solicitados por las MYPE cumplan los 
procedimientos establecidos en la normativa vigente. 

d) Supervisar la aplicación de las penalidades a las MYPE, proveedores y sobre las contrataciones 
para la operatividad del NEC. 

 
ii. Perfil del locador: 
 

a) Formación: 

Título: Administración, Contabilidad, Economía, Ingeniería, 
Derecho o afines. 
Maestría: Administración, Auditoría, Gestión Pública, 
Cadena de suministro, Logística, Contrataciones, Derecho 
Administrativo, Operaciones, Ingeniería, Gestión de 
Proyectos o afines. 

b) Nivel de Formación: Título Universitario, colegiatura y egresado de Maestría. 

c) 
 
Diplomado o Programa de 
Especialización (60 horas): 

Contrataciones, adquisiciones, logística, cadena de 
suministro, abastecimiento, operaciones, producción, 
derecho administrativo, contratos o afines. 

d) Competencias: 
Liderazgo, articulación con el entorno, visión estratégica, 
capacidad de gestión, vocación de servicio, orientación a 
resultados, trabajo en equipo. 

e) Experiencia general: Seis (06) años en los sectores público y/o privado. 

f) Experiencia específica: 
Cuatro (04) años realizando actividades en los sectores 
público y/o privado. 

g) Nivel mínimo en específica: 
Responsable de área de contrataciones, adquisiciones, 
procura, programación de contrataciones, gestión de 
contratos, logística, abastecimiento o afines. 

 
 


